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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Único No.11001023000020220115700 

 
Que mediante providencia calendada veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. OMAR 
ANGEL MEJIA AMADOR, dentro de la acción de tutela instaurada por OSCAR MAURICIO 

GONZÁLEZ SALAMANCA contra DIVISIÓN DE CALIFICACIÓN DE SERVICIOS DE LA 
CARRERA JUDICIAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DE BOGOTÁ, la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ALIANSALUD, el REPRESENTANTE 
LEGAL ARTURO SALAMANCA ARIAS DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ALIANSALUD, la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD REN, el 
DEPARTAMENTO MEDICINA LABORAL DEL CONVENIO REN CONSULTORES S.A.S. – 
ALIANSALUD EPS,  la  MÉDICO LABORAL MARÍA ANTONIETA MUÑOZ ACOSTA DEL 
DEPARTAMENTO MEDICINA LABORAL DEL CONVENIO REN CONSULTORES S.A.S. – 
ALIANSALUD  EPS,  la  INSTITUCIÓN  PRESTADORA  DE SERVICIOS DE SALUD CLÍNICA 
LA INMACULADA  HERMANAS  HOSPITALARIAS  DEL  SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS y 
la PSIQUIATRA LINA  MARÍA GÓMEZ REINA  DE LA  INSTITUCIÓN PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD CLÍNICA LA INMACULADA HERMANAS HOSPITALARIAS DEL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, radicado único No. 11001023000020220115700, 
RESOLVIÓ: PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de amparo de los derechos 
invocados por la parte actora presuntamente vulnerados por la autoridad judicial accionada, de 
conformidad con las razones acotadas en precedencia. SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados 
en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión, si esta decisión no fuere impugnada. 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia al DEPARTAMENTO 
MEDICINA LABORAL DEL CONVENIO REN CONSULTORES S.A.S. – ALIANSALUD EPS,  la  
MÉDICO  LABORAL  MARÍA ANTONIETA MUÑOZ ACOSTA DEL DEPARTAMENTO 
MEDICINA LABORAL DEL CONVENIO REN CONSULTORES S.A.S. – ALIANSALUD EPS, la 
INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD CLÍNICA LA INMACULADA 
HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS y la PSIQUIATRA LINA 
MARÍA GÓMEZ REINA DE LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 
CLÍNICA LA INMACULADA HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS y todas las demás parte e intervinientes que pueden verse afectados en el desarrollo de 
este trámite constitucional.  

 
 

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2022/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 06 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 14 de octubre de 2022 a las 5:00 p.m. 
 

 
 

 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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